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AGUAS DANONE S.A. ha recibido una ayuda para su proyecto de ahorro y eficiencia energética 
“Mejoras energéticas en las sopladoras” cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), coordinada por IDAE y gestionada por las Autonomías, con cargo al Fondo 
Nacional de Eficiencia Energética, con el objetivo de conseguir una economía más limpia y 
sostenible. Se ha elaborado un proyecto de ahorro y eficiencia energética consistente en 
actualizar las sopladoras de botellas actuales con la incorporación de nuevos elementos que 
aportan mejoras energéticas en el equipo para reducir el consumo energético necesario. Gracias 
al proyecto, el potencial de ahorro es de 11,39 tep anuales. Beneficiario: Aguas Danone S.A. 
Inversión total: ciento veintiuno mil ciento treinta y cuatro euros. Importe de la ayuda: treinta y 
seis mil trescientos cuarenta euros con veinte céntimos de euro. 
 
 
 
 
 
 


